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mil quinientos $Osenta y ocho/mí1-no",ec;~~~tos s~te:nUt.. 4eV'~i:n~

titrés de julio, dictados para Jascu:el)eas;'dfr}o.s,rf9S _~~&.
Júcar ,Y Pirineo Oriental.respet:tivamente.>'(;()gti.u~o~n 'vi
gor las demás disposiciones -de -espeeífico: ámbito --territorial dic"
tadas en la materia,

Así lo dispongo por el presente -Decret(),d~do. en Mw:ltid a
veinticinco' de mayo de mil noveciéntos:·$etEV1Uitydos.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnistro deObrasPÚbltc~s,

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA 'i ~1ON

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRi?TO 137811972,:d~?O_:de_étbri~,por elq.ueS6
modiliCan el .punto':B~2 :d~l 'arltclfl~51 y el n¡lme·
3 del «rlículo .,58 cLtl-~_~:~~._4" _aB,;de
díclembr,;qus .. aprtü::qa:.':81; '~~º'.JUr#ttco- -del
Personal Médíco -~14-_~eg~id4d'-¡$OcUt~,-S8Q4,n_lq,
redacción: cJada, al, mismo ¡;ióret:Decreto: 187a11971.
de 23 de julio. .

Con anterioridad alDecretotn:¡s.rnitC,i$Jil,t(),:sesent~~lllove~

(;~~ntos sesenta y seis',. decv~intit.t!8ti~;dj~ie~.br~;;qUeaprueba
el Estat1Jto Juridi,::o del Personal :)A:édi~P:P.":le(Segurif;Jad&pcial,
modificadoporelDecretomiloch~f1iltosset4!)'tl~;ftfestn~n~&'
veciento~ setenta y uno,de veintitré's~e:ju~i~,_e;x:i,$ua:;Ja~biU

dad de qUe los faéultativos'con.n~ll~~~nt()'c1~f.i11:iti:yIQtl~~e
sen a otras plazas de,la-l'ni$ma:t1Il~Y1".l~~,·:en,:~tiPtilsl~1ida~
des quefuesen:rn!1Sconven1entetj:pa~,:~os..ip~~~osp.():.t::ra~ones
proí'esidnales ofamillares., ParecelQ.g-J~'~stit~f,I~r9:jé!):oidt:re~
cho, referido precisamente M: 8(1u"UW:;p!yte$ioi1.ales. q:ue: _o-b:tuvie
sen plaza en virtuet de _concurso-¿p0S~ct~t1<, '

Por ,otra. parte', sl1scitadas d\1das,,~r~,d~'Ja;~¡m$ici6n
dat Tribunal Central, reguladA.~:el,núJn:e~~~s·4el~rf;~culo

cincuenta y -ocho -d~aludido Decre~,~i;I'oC~Ol.;'iel1~OS 'st}~1'J,ta Y
tres/mil novecientos setenta y '.llnC); .~::~~il1~tr~ de jl.l1jp, S8'
estima necesario aclarar las mis~detW~iQ;~l1,4o"q~élYoeal
Catedráticoqu.efQI1t)aparte del~ibJl.1al:Getly:al':1l:a#efÍte:hae:r"

s· 'CIue e3 el designadoporJa. Fa,eulta.d.d.~~~~<:illa,q"e la potn
uetencia para proponer al Vova1,de 1.a:9rgarli~~i.ó~Médico:Cole
glal :corresponderádConSej9 'Geller81;(IJ~pq~~ps'.M~iC08YQ:ue
(11 Di:::-ector de la Instituciónsa,IlitQ;~:~'u•.:t~r~e,~~en,:cada
; fOL. _ntO, del ·dta.10'Tribunal' o .h"~¡~"9olJlP':c.()nstllto-r:d~1 tllisrno.

En su virtud, a ,propuesta del M1-11i~trode; ''-rr'IJ.bato y l'revia
deliberación del CODHjo deMinlstro$8fl:s\t:reu-nión del díasíete
d::- a'uril ¿,6mB novecientos set~nt.a.Y~dos¡ "

DISPONGO,

Articulo primero.-El punto .. tres ~~'to'd.0~ (jtllattí-oulfj otn·
cuenta 'Y uno del DeCreto tres mU,' cient():s~~lltalttlilnQvecientos

se$m~Y seis,:1Je veinti~ de:dicieIJ;lbre, por el que se aprueba
<llc. Estat\1tQ~urí!l'co 4~1· Pérsonal ~é¡j'co de la se~uri<1ad Social,
Sé~n1aredt\CCióndada., aJ.mistno'¡K)r el.Decreto mll ochocientos
se~n. y .tre:$fpÜ-I nov,d~ntoasetenta,'1 Uno. de veintitrés de
jubo; ',qu~a:'h!l18,etadQ 'ell' lot':slguJeates términos:

-3.2;, . ,.P()t',,~u~~o~ictónUb~: .tre IQs" facultativQS qu.tensan ",,~lll~d .1Oli&! ¡>aI'll"laletticjo d~ l. prof..,ón. Pro
Vi~~~te..,! :~lf,ur$O~~oslci()Il. sa.real~, unconcl1r$() de aco..
pl~t1~'$<ll,;~f'-:::Cl~th~ p¡ua~ .~ ',:loS faclllt4lflvos ,que obtu.ie..
:l1}n,.nolIlb~"l~~Od~i~itivoporccncurSo·oposición 'libre, siendo
las f.Jl~za$,re$u;ltantesciedichoconcurs-o'lasqu~'~convocanpara
con-cJ;¡:;-so-opqsició"l. ,libre;.

~rtiC\l1().S_~do·7lt!n(rmero'tr88 del.artícu~ocin(;uent& y ocho
ge~ -PltlJ.(io,~to,treSInJ:l. cl~nt0. ~J1tahnn novecientos S6sen~

.ta;'Y~i&,p~'!l'tntitré~:,de <il?iembre•. que~a redactado ,en los 11..
t;Uie,c:t :$ téJ'1llJ.nos: . ", '

~'TriqQ.11111";entral' qUtl had, juzgarlos concW"80s's que se
refie:re.,el:.rti~tocineuentayuno~parra-fos uno y dos, de este
Esta'tuto•. est~rá. constituido por:

Présidentee':€I Sub(J:E!Iegado general de Servicios Sanitarioa
del lnstitu.to, ,NáCioJ:ialdecPre:ViSiól1: en quien delegue~

V~es~ Un Catedn.,tfco de: la:Facultitd de MéeUclna y cios
M~C08d6: l:WsPíta:les. d~ la Segurid~ Social; propuestos: el
VOéat-Catedr$:Uco por :el. Ministerio de Educación y··Ciencia.
o!d.~la CQrrti¡;¡ión Fe~n,en~:de, la JUnta Nacionál de UDiver
sida,de$'Y <los dos Vocales· restantes por ·1& Dirección General
de, Sanidad y por la .()rs:an1:zació~·Médk:a-Colegial, a tt&vél
del.CQn$CjQ, N~cional'~e .·.Coleatos •Médicos;

AsiJnjsmofOrmArá part(J,del"!l'ribunal,comoAsesoT. del m~
mo~el Direct0tde 1& I~stltuct6n$anitaríaa que corresponda la
vacanteo.V'a€antes que hayan,de cubrirse., quea.ctuará con voz,
.pefOsin voto.

SeCI'Ett8.ri():, Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios del
Instituto N,8.cional do Previsión.

EITrlbunaJ:varlarásu composlción, ,en cuanto se refiere a los
tres Vocales representa;tivos•.según UI.·espr,cialidM a. que corres
pond$., Ia~pla~ a proy%r.debieIldQ I'ec:aer la ,designación de
dichos, Vocalcl precisa~ente'enEs~ciaUstasde la especialidad
de ,que se ,trate. Cada.' uno .J,8·1olJ miembros .de es.te Tribunal
tendrá s~ corresporidiente. suplente.

Los acuerdós del Tribunal. só-ló, serán válidos cuando actúa
integrado parla mitad más uno de sus componentes._

DISPOSICION' FINAL

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor el día
de sU' publicación. ene! "BoleUn Oficial del Estado-.

A~llo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veinte' d:eabril de mil ntrvedentos set-enta y dos.

FRANCISCO FRANCO

:El Ministro de: 'tra1}llI-o.
UCINIO DE LA FUtNTE y DE LA FUENTlt

H. AU1()riQ.:.ldes y Personal

NOMBRAMIENTOS•. SItUACIONES E INCIDENCIAS

I)RESIDENCIA DEL GOBIERNO

OI\DEN de 20'dema,YCl€!e' :ipr~,pOr;;la q'tlese,':inle~
gr($ en laE$cala .F(j:mepJna,<uI"PttetPei ::Su9altetno
de la ·-4dmin'iBtración.,'pt,vif';(lld' ,[tJta'd0a personal
procedente de los .4ntigt+,()s PatrtJ,ttat()s d:19En8e.ñan~
za Medm y ProlestOrnd.' -

JImos. Sres.: En .. cumpUtniant;o:d~ 1q$:Qec.¡~t;os 184Q/ltPO y
1879/1971, de'12de Juniq,y22 de: l@:o(~:J.tole~Oficial-del.Es.
tacto" nú mero,g .153~ y 194,'cle 27ge:j~io: ,yJ..:<le"a~os-tQ+ reSpecti
vamente), '. sobre ,sltuaclón,..del •.···~·ai:llll~traijtrP •. ~ .'s:l.1"btiI
temo, dependiente d~los'ant~ Pa:troDa,tW!'ge"En$&i\an:t.l\'Me-
dia y ProfEiSiQhal. - .

Vista la propuesta ele.vada parla. Comisión nombrada al
efecto, segqnla Orden de esta PreSidencia de 30 de junio úl
timo ( ..Boletin OIiciald$1E.stad~t1úm6fol64.de 10 deiuJio
aiIDiien'te)¡',sgbí-e el per:sonal.&~balternode.aquella procedencia
qUe,· (;o1l1prentlido en el ,art~culos'egundodelreferido Decreto,
opt9.·,PQr·los;,b'e4efidos es~blecidOs en el'apartado, bl del mismo.

Es,~' PreSidencia del'Gobiemoha tenido·'a·bien cUsponer:

1;° .Se ·..in~~8Jl- en IEl.. Escala. FEiroenina del Cuerpo General
SUQaltamo4e:la Admi~1ist¡-aci(}nCi'V~ldel Estado a las personas
q~'.serelQ.(;::ionana(:ou~nuaciónde la presente Orden, con ex
preslóll. de: lfiS;localid!ld~<loJ'ldeprestan servicioay de las res
pe.ctfY's.s,:, ;f~~Q$' de naehniento~

2,~',.LQsrianlb.l~mielJtos·queseordenan. surtirán los misIIlos
efecto1i;adm~iStrativos.:q~l~establéCJ.dosenán1eti,orintegra
-ción. disp~sta 'por Orden de 'esta Presidencia del Gobierno de

1M. ,••& IMm li '1



9932 6 junio 1972 B. O. del E.-Núm. 135

11 de marzo del pasado año (.Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 72, de 25 del mismo mes). para personal de la misma
procedencia al que, asimismo, le fué de aplicación el citado
Decreto 164011970. Los económicos surtirán efectos desde pri

.mero del presente mes fecha en que se ha producido el número
de vacantes necesario en la citada Escala.

3.°' Según se establece en el parrero segundo, apartado b},
del articulo segundo del Decreto 164011970, comenzarán a per
cibir sus sueldos desde la expresada fecha de primero del pra·

. sente mes. por el crédito del Cuerpo General Subalterno. ci
frado en la sección XLOL115, varios, de los Presupuestos Gene·
rales del Estado,

4." Quedan, consecuentemente, absorbidas dentro del ambito
de la plantilla del Cuerpo General Subalterno, las plazas que
viene desempeñando el personal afectado por la presente Orden.

5'<' La Dirección General de la Función Publica comunicará
al Ministerio de Hacienda los nombramientos que se disponen
a los efectos de anulación de los créditos por los qUe hasta
30 de abril último, fueron imputables los haberes del personal

afectado en la presente Orden y, ello, en cumplimiento de
cuanto se prevé en el artículo 9." del citado Decreto 1640/1970.

6." Asimismo, por la Direccíón Generai de la Función PÚ
blica, se extenderán las correspondientes credenciales y serán
remitidas a los interesados, por conducto de la Jefatura de
Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

7." Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, sera necesarb que se formalice la toma de- posesión
de las interesadas en sus actuales destinos; sin perjuicio de la
facultad conferida por el artículo 55 de la vigente Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado al señor Subsecretario del Minis
terio de Educación y Ciencia.

Lo digo a VV 11. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Maqríd, 2Q de mayo de 1972.

CARRERO

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Educación y Cien-
cia y Director general de la Función Pública. '.

RELAC!Ó~_ QUE SE CHA

Número Registro
de Personal

AF4PG557
AF4PG558
AF4PG559
AF4PG560
AF4PGS61
AF4PG562
AF4PGS63
AF4PG564
AF4PG565
AF4PG566
AF4PG567
AF4PG568
AF4PGS69
AF4PGS70
AF4PG571
AF4PGS72
AF4PG573
AF4PGS74
AF4PG575
AF4PGS76

Apellidos -y nombre

Herrero Relea. Tomasa. .
Moratinos Lafuente, Maria ...
Gallego ChiCo, María Teresa
Gallego Pedrosa, María Jesús
Granados Márquez, Francisca ...
Leal Orellana, María .
Fariña López, Elisa .
Morenza Orouña, María Carmen
Alba Clavel, Vicenta .... » < ••

Cañadas Gangoso, Concepción
Martínez Martinez, Josefa
Moreno Blasco, Josefa
Martínez Martinez, Ana ...
Castelao Lastra, Mada Josefa
Serrano Alhambra, Cannen
Martínez Pérez, Carmen ...
Cauto Fernández, Maria Socorro
Caves González, Gema Soledad ".
Lerma Llansol, María Aptonia
Girbes Mínguez, AureJia

Fecha de
nacimiento

D. M. A.
-----

I
28 die 1917

B abr 1919
3 may 1923

16 sep 192.3
3 juI 1924...

i 24 iul 1924
I 20 feb 1926

16 ene 1927
2 sep 1928

16 feb 1929
24 jul 1929
14 abr 1931
1-1~ mar 193'2
22 ago 1935
17 abr 1916
10 ¡ul 193€
4 ocl 1936
6 muy Hl~9

20 iul 1939
4 feb 1948

Localidad

PA-Saldaña.
Madrid.
BA-Don Benito.
BA-Don Benito.
:::;R'Motri1.
3E-Lebrija.
LU-Ribadeo.
CS-Segorbe.
CS~Segorbe.

Madrid.
SE-Carmona.
Madrid.
5E-Carmona.
LURibadeo.
VL-Algemesí.
GR·Baza.
PO-talin.
VL-Aldra.
VL-Aldra.
VL·Algemesf.

CARRERO

Excmos. Sfes. Mínistros del Ejército, de Marína y del Aire
y Teniente General Jefe del Servicio Central de Movilización.

ORDEN de 25 de abril de 1972. por la que se declara
en situación de excedencia voluntaria a don Nicanór
Fernández Puga.

TImo. Sr.: Accediendo a lo solicitado pt)r don NicanoT Fer
nAndez Puga. Fiscal de la Agrupación de Fiscalías de Figueras
La Bisbal. este Ministerio ha acordado declarar a dicho fUnclo~

Comandante de Artillería y Diplomado de E. M< don Ramón
Caminero García.

Comandante de Ingenieros y Diplomado de E. M. don Ramón
Llorehte Madrigal.

Comandante da Artillería y Diplomado de E. M. don Carlos
Ulibarri PascuaL

Capitán de Corbeta don Francisco Rincón Regodón.
Comandante de Artillería y Diplomado de E. M. don Pedro Alon

so Otero.
Comandante de Infantería y Diplomado de E. M. don Juan

Trillo Berlanga.

Lo digo a VV. BE. para su conocimiento y demás efectos-o
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

JUSTICIAMINISTERIO DE

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se des
tina a 14 Jefes de los tres Ejércitos al Departamen
to del Servicio Central de Movilización del Alto
Estado Mayor.

Excmos. Sres.: A tenor de lo dispuesto en el articulo 14 del
Decreto 2059/1969, de 18 de agosto, por el que se constituye el
Servicio Central de Movilización y los Servicios de Moviliza~
ción de los Minister-ios, de la Secretaria General del Mpvimien~
to y de la Organización Sindical, y a propuesta del Teniente
General- Jefe del Alto Estado Mayor y del Servicio Central de
Movilización,

Esta Presidencia del Gohierno ha tenido a bien disponer;

Artículo único.-Para cubrir los 14 puestos convocados por
Orden de esta Presidencia de fecha 27 de enero de 1972 {..Boletín
Oficial del Estado»- número 24) para Jefes de los tres Ejércitos,
se destina al Departamento del Servicio Central de Movilización
del Alto Estado Mayor a los siguientes Jefe!>:

Teníente Coronel de InfanterIa y Díplomado de E M. don José
María Cervera Aguado.' .

Teni~l?te Coronel de Infantería y Diplomado de E. M. don Pri
dlhano Sánchez Muñoz.

Comandante de Infantería y Diplomado de E. M. don Juan Ro
mera Pérez.

Co~andanle de Infantería y Diplomado de E. lvf. don José Fe
lIpe Sanz.

Comandante de Infantería y Diplomado de E. M. don Andrés
Gómez Mariscal.

Comandante de Artillería y Diplomado de E. M. don Eduardo
Mateo Santacruz.

Comandante de Aviación y Diplomado de E. M. don José A. &_
dríguez del Valle Díaz.

Comandailte de Infantería y Diplomado de E. M. don Martín
AJefiar Glnard.


